
LISTA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RATIFICADOS POR DECRETO SUPREMO Nº 110-
2018-PCM 

 

Entidad:  
Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería 
– Osinergmin 

Sector: PCM 

 

Denominación del Procedimiento: 
Inscripción en el registro de instaladores de gas natural. 
Código ACR 333 Estado del PA Ratificado 
Requisitos: 
 

 
Requisito 1 Formato de Solicitud. 

Requisito 2 

 
Copia de la vigencia de poder donde consta la representación legal o documento 
suscrito por el representante legal, en la que señale el número de RUC, número 
de partida registral y asiento registral donde obre la representación, así como la 
zona registral a la que pertenece. En caso las personas jurídicas actúen mediante 
apoderado, éste, además de la información señalada en el párrafo anterior, 
deberá efectuar la indicación expresa del número de DNI y adjuntar carta poder 
simple suscrita por el poderdante (solicitante). 
 

Requisito 3 

 
Copia simple del Certificado de Competencia Técnica vigente, expedido dentro de 
los seis (6) meses previos a la presentación de la solicitud, para llevar a cabo la 
labor de Instalador Registrado de Gas Natural de acuerdo a la categoría solicitada, 
según corresponda, por un plazo mínimo de 2 años. 
 

 

Requisito 4 

 
Copia simple de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 
vigente que, dependiendo de la categoría, deberá ser: 

4.1. Persona Natural Instalador de la categoría IG-1: Deberá cubrir los daños 
derivados de la ejecución de las actividades hasta un monto de una (01) UIT, por 
un plazo de dos (02) años como mínimo. 

4.2. Persona natural Instalador de las categorías IG-2 e IG-3: Deberá cubrir los 
daños derivados de la ejecución de las actividades, hasta por un monto de veinte 
(20) UIT, por un plazo de dos (02) años como mínimo. 

4.3. Persona Jurídica: Deberá cubrir los daños derivados de la ejecución de las 
actividades, hasta por un monto de veinte (20) UIT, por un plazo de dos (2) años 
como mínimo. 

 
Requisito 5 Declaración jurada de no contar con antecedentes penales, policiales o judiciales. 

Requisito 6 

 
Para el caso del Instalador de la categoría IG-3, adicionalmente se le solicitará la 
presentación de una copia simple del certificado de habilidad vigente para el 
ejercicio profesional, expedido por el Colegio de Ingenieros del Perú o Constancia 
vigente de Colegiatura como Miembro Temporal del Colegio de Ingenieros del 
Perú, en caso se trate de profesionales extranjeros. 



 

Requisito 7 

 
Es requisito indispensable para las personas jurídicas que desean inscribirse en 
el Registro, acrediten que cuenta como mínimo con un instalador registrado con 
la categoría IG-3, así como con un instalador registrado en las categorías IG-1 y/o 
IG-2, de ser el caso. En cada caso, la persona jurídica precise que se dedicará 
exclusivamente a actividades de Instalaciones Internas Residenciales típicas 
deberá acredita por lo menos un Instalador Registrado de Gas Natural en las 
categorías IG-1 y/o IG-2. 
 

Requisito 8 
 
Declaración Jurada del representante de la persona jurídica de que objeto social 
de la empresa incluye la realización de actividades vinculadas a la industria de 
hidrocarburos. 
 

Requisito 9 
 
Comunicación donde comunique la modificación, dentro de los diez (10) días 
hábiles de producida la misma. 
 

Requisito 10 
 
Declaración jurada de domicilio y copia simple de comprobante de pago de algún 
servicio público donde se indique la dirección declarada. 
 

Requisito 11 
 
Si la modificación es por la incorporación de nuevo personal técnico, se deberá 
presentar copia simple del Carné de Identificación vigente de la persona natural 
incorporada al personal técnico de la persona jurídica. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	Formato de Solicitud.
	Requisito 1
	Copia de la vigencia de poder donde consta la representación legal o documento suscrito por el representante legal, en la que señale el número de RUC, número de partida registral y asiento registral donde obre la representación, así como la zona registral a la que pertenece. En caso las personas jurídicas actúen mediante apoderado, éste, además de la información señalada en el párrafo anterior, deberá efectuar la indicación expresa del número de DNI y adjuntar carta poder simple suscrita por el poderdante (solicitante).
	Requisito 2
	Copia simple del Certificado de Competencia Técnica vigente, expedido dentro de los seis (6) meses previos a la presentación de la solicitud, para llevar a cabo la labor de Instalador Registrado de Gas Natural de acuerdo a la categoría solicitada, según corresponda, por un plazo mínimo de 2 años.
	Requisito 3
	Copia simple de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual vigente que, dependiendo de la categoría, deberá ser:
	4.1. Persona Natural Instalador de la categoría IG-1: Deberá cubrir los daños derivados de la ejecución de las actividades hasta un monto de una (01) UIT, por un plazo de dos (02) años como mínimo.
	4.2. Persona natural Instalador de las categorías IG-2 e IG-3: Deberá cubrir los daños derivados de la ejecución de las actividades, hasta por un monto de veinte (20) UIT, por un plazo de dos (02) años como mínimo.
	Requisito 4
	4.3. Persona Jurídica: Deberá cubrir los daños derivados de la ejecución de las actividades, hasta por un monto de veinte (20) UIT, por un plazo de dos (2) años como mínimo.
	Requisito 5
	Declaración jurada de no contar con antecedentes penales, policiales o judiciales.
	Para el caso del Instalador de la categoría IG-3, adicionalmente se le solicitará la presentación de una copia simple del certificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional, expedido por el Colegio de Ingenieros del Perú o Constancia vigente de Colegiatura como Miembro Temporal del Colegio de Ingenieros del Perú, en caso se trate de profesionales extranjeros.
	Requisito 6
	Es requisito indispensable para las personas jurídicas que desean inscribirse en el Registro, acrediten que cuenta como mínimo con un instalador registrado con la categoría IG-3, así como con un instalador registrado en las categorías IG-1 y/o IG-2, de ser el caso. En cada caso, la persona jurídica precise que se dedicará exclusivamente a actividades de Instalaciones Internas Residenciales típicas deberá acredita por lo menos un Instalador Registrado de Gas Natural en las categorías IG-1 y/o IG-2.
	Requisito 7
	Declaración Jurada del representante de la persona jurídica de que objeto social de la empresa incluye la realización de actividades vinculadas a la industria de hidrocarburos.
	Requisito 8
	Requisito 9
	Comunicación donde comunique la modificación, dentro de los diez (10) días hábiles de producida la misma.
	Requisito 10
	Declaración jurada de domicilio y copia simple de comprobante de pago de algún servicio público donde se indique la dirección declarada.
	Si la modificación es por la incorporación de nuevo personal técnico, se deberá presentar copia simple del Carné de Identificación vigente de la persona natural incorporada al personal técnico de la persona jurídica.
	Requisito 11

